
MUNICIPALIDAD DE LAJA
Dirección de Administración y Finanzas

Unidad de Rentas y Patentes

DECRETO N° 2.498 /

MAT: AUTORIZA TRANSFERENCIA DE
PATENTE COMERCIAL.

Laja, Junio 04 de 2013.-
VISTOS:

1. Solicitud de Transferencia de Patente_Mun¡cipal, Rol 2-46, presentada por don
José Germán Acuña Martínez, RUT

2. Memo N° 118, de fecha 04 de Junio de 2013, de Directora de Administración y
Finanzas al Sr. Alcalde;

3. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales;
4. Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE la Transferencia de la siguiente Patente Municipal:

1. NOMBRE:
RUT:
ROL:
GIRO:
DIRECCIÓN:

JOSÉ GERMÁN ACUÑA MARTÍNEZ

2-46
PROVISIONES
BALMACEDAN°460

TRANSFIERE A: GLADYS CECILIA ACUÑA DELGADO
RUT:
PATENTE: PATENTE COMERCIAL

2.- ORDÉNASE al Departamento de Administración y Finanzas efectuar los
trámites administrativos pertinentes.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

ÍJl/OW IA SEPULK/EDA MORA
ECRETARIA MUNICIPALi

TO ALBORNOZ
ALCALDE

DISTRIBUCIÓN
Archivo SS.MM;
Archivo DAF
Archivo Control


